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Político respectivo, por ouyo oondaoto se par .ran á los 
Editora* i« los menoionadospertódieos. 

¡Real orden deS de AbrV de \ « 0 9 . ) 

P R E C I O S D E S D S C R I F C Í G N 

Kn esta capital, llevado 4 domicilio, 8 '50 peseta* nansaala» antfeinada-; 
fnerade ella, 8*60 al mee, 9 al trimestre, 18 ai semestre y 38 60 per un aBo' 

Se admiten suscripciones en Madrid, en !a Administraron del Bor.*H». 
piaiedeSantiago, 3,—Fuora de esta capital, dueotamente por mediodeearta 

£ 4 la Administración, con inclusión del importa del ¿lampo<!• al«.no «n t im- I!' 
$ bres móvi les . j 

A O V » » T » C V O X ^ » i > i T o m A s V 

Las disposiciones de las á^toridfcdta «xeepta I 
sean 4 inntanoii de parte no pobr<. =c in»»rtr.rto> t 
mente:asimismooualauierannnoic e o n i s m U n U * ! - m i * 
vioio nacional que dimane ds las misnas p e » W * a 
ínteres p-irtieularpaparaa r;f» .rr- .fr ¡ ) t ) . M i A . 
da l ineade ins sre íón « w w w * 

mnwrm ommlf xa> * A - » « I - . . 

Parte Oficial 

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

EXPOSICIÓN 
SEÑORA: La legislación vigente del 

impuesto de consumos haoe depender el 
importe del capo forzoso señalado á cada 
Municipio de la cifra de su población de 
hecho según el censo oficial, señalando la 
ley de 7 de Julio de 1888 el tipo máximo 
del g ravamen que á cada habi tante pue
de imoonerse conforme á las escalas que 
establece. 

Como la ley de estadio de la pobla-
oión de España de 18 de Junio de 1887 
mandó formar censos periódicos de diez 
en diez años, correspondió el último á 31 
de Dioiembro de 1897, y una vez recono -
oidos en el pasado año sus «Resaltados 
provisionales», el Ministro que susoribe 
tuvo necesidad de proponer á V. M. que 
•e aplioaran éstos al señalamiento de los 
cupos de oonsumos, dictándose, en su 
vista, el Real deoreto de 28 de Noviem
bre último, que asi lo dispuso. 

Pero, posteriormente, razones podero
sas apreciadas debidamente por las Cor
tes han motivado la ley fecha 3 del ac 
tuul, que manda formar un nuevo oeoso 
de l»i poblaoión en 31 de Dioiembre pro 
ximo Altara el plazo decenal de estos r e 
cuentos periódicos, y deroga cuantas dis
posiciones se opongan al cumplimiento 
de esa ley. 

No se cumplirla debidamente si se hi
ciera aplicación al impuesto de consumos 
del con*! de 1887, cuando el próximo no 
se ha d.- formar ya en 1907, sino en tiu 
del presente uño 19Ü0. 

Los señalamientos generales do cupos 
de consumos no pueden hucerse con ine-
nor intervalo que el de diez años Üjado 
pa ra los recuentos también generales de 
la población, porque lo oontrnrio causa
r la pert uUhr . iouea y perjuicios notarios. 

La reciente ley de 3 del actual impone, 

por tanto, la necesidad de esperar á que 
se eonozoan los resultados del nuevo cen 
so de poblaoión para fijar nuevos oupos 
forzosos de oonsumos; tan sólo deben de 
jarse subsistentes los cupos últ imamente 
señalados respeoto de los pueblos que 
obtuvieron rebaja en ese señalamiento, 
puesto que reconocida y a por la Admi
nistración la justicia de tal rebaja, no ca 
bría volver sobre ese acuerdo sin dafi> 
de la justioia, cuando menos de la pru
dencia que debe inspirar los aotos de la 
misma Administración en mater ia de 
exacoión de todos los tributos, pero más 
espeoialm ote del de consumos. 

Fundado, pues, en estas consideracio
nes, el Ministro que susoribe, de acuerdo 
con el Conseje de Ministros, tiene la hon
ra de someter á la aprobaoión de V. M. el 
adjunto proyecto de Real deoreto. 

Madrid 5 de abr i l de 1900. 

SEÑORA: 
A L. R. P . de V. M., 

R a i m u n d o F . Vil laverde. 

Real decreto 
A propuesta del Ministro de Hacien

da, de acuerdo con el Consejo de Mi -
n'i8tros; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D. Alfonso X I I I , y oomo KKINS Regente 
del Reino, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artioulo. l .° Qaeda sin efecto el Real 

deoreto feoha 28 de Noviembre de 1899 
mandando aplicar los «Resultados pro 
visiouales» del censo de población de 
1897 &1 impuesto de consumos para el se
ñalamiento de los oupos obligatorios, y 
en su consecuencia se restablecen, para 
las poblaciones menores de 30.000 habi 
tantes, los oupos forzosos que han satis• 
fecho hasta 31 de Diciembre último. Sub
sistirán, sin embargo , los cupos señala
dos en 30 del citado mes de Noviembre 
respecto de los pueblos que obtuvieron 
rebaja en ese señalam cuto. 

Art. 2.° Quedarán sin efecto los re 
partos adiciónalos, que se hayan formado 
en virtud del art. 2.° del Real decreio de 
28 de Noviembre de 1899, re in tegrándo
se á l«.s contribuyentes en el seguudo tri-
inestr la] actual año y aplicándose las 
tarifa? <jue correspondan según la baso 
de pobiacióu deducida del censo de 1887 
respeoto de los Municipios cuyo antiguo 
cupo se restablece. 

Art. 3.* Por el Ministerio de Hacienda 
se dictarán las disposiciones necesarias 
pa ra la ejecución de este deoreto. 

Dado en Palacio á oinoo de Abril de 
mil novecientos. 

M A R Í A C R I S T I N A 
El Ministro de Hacienda, 

Raimundo P . Vi l l ave rde . 

PROYECTO 

L E Y D E T I M B R E _ 1 ) E L E S T A D O 

C A P Í T U L O I V 
DOCCUESTOS JUDICIALES Ó A0TDA010NE8 

CONTENCIOSAS 

S e c c i ó n p r i m e r a 
Jurisdicción civil contenciosa 

Art. l l l . Los esoritos dé lo s in te re

sados ó de sus representantes, los juicios 
de desabuoio, los autos, providencias y 
sentenoias de los Jueoes y Tribunales or 
dinarios y contencioso • administrativos 
en todos su grados que se dicten d u r a n 
te la sustanciación y hasta la terminaoión 
definitiva de oualqnier negocio civil so
metido ó que se someta á la jurisdicción 
contenciosa ó que tenga por objeto la 
formalización de la demanda , asi como 
las compulsas literales ó en relación que 
se l ibren, incluso las que expidan los 
Notarios por mandato judicial pa ra asun
to contencioso, se extenderán, sin exoep-
ción alguna, en papel t imbrado de un 
mismo precio y con arreglo á la cuant ía 
de la cosa evaluada ó oantidad mater ia l 
y de terminada del litigio, con sujeción & 
la esoala siguiente: 

C U A N T Í A DEL JUICIO 

Hasta 100 pesetas 
Desde 100 01 hasta 1 000 id 
Desde 1 000 01 hasta 5 000 id 
Desde 5.000 01 ha.-ta 20 000 id 
Desde 20 000 01 hasta 40.000 id 
Desde 40.000 01 hasta 60.000 id 
Desde 60 000 01 hasta 80 000 id 
Desde 80 000 01 hasta 100.000 id. 
Desde 100 000 01 hasta 300.000 id 
Desde 300.000 01 hasta 350 000 Id 
Desde 350 000 01 hasta 400.000 id 
Desde 400 000 01 hasta 450 000 id 
Desde 450.000 01 en adelante 

Art. 112. Los documentos que se pre
senten en autos, ya como fundamento 
de las respeotivas demandas, ya para 
probar las acciones ó excepciones que 
en aquéllos se ejerciten, no requieren 
mayor t imbre, sea cual fuere la cuant ía 
del litigio, que el que esta ley les exi ja , 
según su clase y naturaleza. Si dichos 
documentos fueran de los que la ley no 
sujeta al Timbre , entonces se exigirá el 
reintegro correspondiente en papel de 
panos al Estado, oon arreglo á la cuant ía 
de los autos. 

Los periódicos oficiales que se pre
senten en autos, no estarán sujetos al 
reintegro de que habí i el presente ar
tioulo. 

Art. 113. Si el litigio versare sobre 
efectos de la Deuda pública, obligaciones 
ó acciones de Bancos, Sociedades ó Em

presas de ferrocarriles y de todas clases 
y demás valores análogos, servirá de 
base reguladora su valor al tipo medio de 
la cotización oficial que tengan en el 
meroado el mes anterior al en que se pre
sente el primer escri to. 

Art. 114. Cuando no sparezoa de te r 
minada la cant idad de la cosa litigiosa, 
los Jueces y Tr ibunales , antes de pro
veer sobre lo principal, acordarán que el 
que produzca el juioio la fije para la apli
cación de la clase de t imbre. Los Jueees 
comprobarán esta declaración con suje
ción á las reglas establecidas en el a r 
líenlo 489 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, y se consignará por diligencia 

Ar i . 115. En los juicios de nbiniestato 
y de testamentaria se atenderá, p ira é í 
uso del t imbre en las piezas d<* autos g e . 
n.nales eu que conforme á la ley se d i -
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• i d e n , al valor de la masa de bienes 
heredi tar ia , que previamente señalará 
el heredero deolarado 6 presunto, y á 
falta de éste, el que pretenda la oonside 
ración de tal . 

En los ooncursos de acreedores y quie
bras se regulará el t imbre por la ouant ía 
del aotlvo que figure en la memoria 6 
balanoe que presente el deudor, ó por su 
aasenoia, los acreedores que promueven 
el eonourso, según los casos. 

En los juioios incidentales que se p ro 
muevan con motivo de los universales á 
que se refieren los dos párrafos anter io
res , se tomará en cuenta el importe de la 
reclamación sobre que el inoidente verse, 
y si aquél fuera cuestionable, se estará á 
lo que previene el artioulo que inmedia
tamente precede. 

Ar t . 116. Si en el ourso de un pleito 
apareciese ser su ouantia mayor que la 
que se le haya atr ibuido al incoarse, el 
Juzgado ó Tribunal que de él conozoa 
dispondrá inmediatamente que se reinte
gre en los autos la diferencia de t imbre 
empleado al que resulte corresponderle. 
Si se conociese dicha diferencia al fene
cerse el pleito, entonces se hará la opor
tuna liquidación al pract icar la de costas, 
exigiéndose el reintegro de la misma. En 
uno y otro oaso se hará efeotivo en papel 
de pagos al Estado. 

Si, por el contrario, en oualquiera de 
las dos situaciones á que se contrae el 
párrafo anterior npareciese ser menor la 
ouant ia del pleito que la que se le hubie
re atribuido, el Juez , en el pr imer caso, 
y previa la oportuna liquidación por 
quien prooeda en el segundo, dispondrá 
inmediatamente que por la Hacienda se 
re in tegre á los litigantes interesados las 
sumas respeotivas. previo descuento de 
10 céntimos por oada pliego gastado ó 
invertido á que se refiere el reintegro, 
conforme al a r t . 5 o , pasándose los autos 
al Abogado del Estado, según el 11 pre
viene. 

Art . 117. Cuando por vir tud de auto 
ó sentencia judicial se ad judiquen bienes 
muebles ó derechos que no exijan el otor 
gamiento de escritura pública, los test i
monios que de dichas resoluciones se ex 
pidan por los actuarios pa ra servir de tí 
tulo de propiedad á los adjudicatarios ó 
rematantes , se extenderán en el papel 
correspondiente á la ouantia de los bie
nes que se adjudiquen y oon arreglo á la 
escala del ar t . 16, sea cualquiera el tim 
b re que se hubiese empleado en las ao 
tuaciones. 

Art . 118. Se empleará el t imbre de 10 
pesetas, clase 1.*, en el primer pliego de 
las certificaciones de los actos de conci
liación, ouando haya avenencia. Los plie 
gos siguientes serán de la clase 10.* 

Art. 119. Se empleará el t imbre de í 
pesetas, oíase 8 . a : 

1.° En los pleitos cuya cuant ía sea 
inestimable ó no pueda determinarse por 
las reglas do los artículos precedentes. 

2.° En los relativos á derechos politi 
eos ú honoríficos, exenciones y privilegios 
personales, filiación, paternidad, interdio 
©lón y demás que tengan por objeto el e s 
tado civil y condición de las personas 

Art. 120. Llevarán t imbres de una pe
seta , oíase 1 0 * : 

1.* Las certificaciones de los actos de 
conciliación ouando no haya avenencia . 

2.° Las aotas de los mismos, haya ó 
no avenencia, no pudiendo extenderse 
más de una en cada pliego. 

Art . 121 . En las papeletas de oitaoión 
i juioio verbal , se usará el papel t imbra

do correspondiente á la ouantia litigiosa, 
y de 0*75 en las que se intente el acto 
de conc i l i ac ión . Las copias de dichos do
cumentos se extenderán en papel común. 

Ar t . 122 . Se empleará el papel del 
t imbre de oficio, oíase 1 3 . a : 

1.* En todo ouanto oon este ca rác te r 
se aotúe en los Juzgados y Tr ibuna les , 
inoluso en los expedientes gubernat ivos 
que para exigir responsabilidad á los fun-
oionarios y auxil iares de la Administra
ción de justioia se incoen,sin perjuicio, en 
este caso, del reintegro á que vendrán 
obligados aquel los á quienes; 6e impongan 
correcciones disciplinarias, al respecto de 
2 pesetas por oada pliego invertido. 

2 . ° En los asuntos civiles en que sea 
par te el Estado ó las Corporaciones á 
quienes esté concedido el mismo privile
gio en todo lo que á su instanoia ó en su 
interés se aotúe, salvo el reintegro corres
pondiente en los oasos en que prooeda. 

Art. 123. Cuando todos los que sean 
par te en un pleito gocen de la considera
ción de pobres y hayan sido declarados 
tales, con arreglo á lo prevenido en la 
ley de Enjuiciamiento civil, se empleará 
también el t imbre de oficio, sin perjuicio 
del reintegro, siempre que haya lugar . 

Art . 124. Cuando unos interesados 
sean pobres en el sentido legal y otros 
no, ó sean parte el Estado ó Corporacio
nes igualmente pr ivi legiadas , oada cual 
suminis t rará el papel que á su oíase co-
responda para las actuaciones que hayan 
de pract icarse á su instanoia ó en su inte
rés. Las que sean de interés oomún á 
unos y á otros se extenderán en el t imbre 
de oficio, agregándosele en el de pagos al 
Estado el equivalente á la par te del que 
ó los que no litigando como pobres corres 
ponda satisfacer. Si además recayese 
oondenación de costas á la par te solvente, 
el reintegro será extensivo á todo lo ao 
tuado á solicitud de los que litigaron do 
oficio como pobres. 

S e c c i ó n s e g u i d a 

Jurisdicción civil voluntaria 
Art. 125. Se empleará el papel tim

brado de 2 pesetas, clase 9 .*, en las ac 
tuaciones sobre asuntos propios de la ju
risdicción voluntaria de que trata el li
bro 3.° de la ley de Enjuiciamiento civil. 

Art. 126. Es aplicable á esta jur i sd ic
ción lo dispuesto por los art ículos 123 y 
124 para la contenc iosa . 

S e c c i ó n t e r c e r a 
Jurisdicción criminal 

Art. 127. Se empleará el t imbre de 
oficio en las causas criminales, en las ac
tas de los juicios sobre faltas y en las di
ligencias que se practiquen para la e j e 
cución de fallos que en unos y otros 
reoaigan. 

El que resultare condenado en costas 
en las causas y en los juicios de faltas, 
re in tegrará el t imbre correspondiente á 
los pliegos del de oficio invertidos, á r a 
zón de 10 céntimos de peseta por plie 
go en los juicios de faltas; de 7 5 oénti 
mos. también por pliego, en las causas 
en que recayere sentenoia, imponiendo la 
pena de arresto mayor; de una peseta en 
los demás en que la condena fuere otra 
pena correccional, y de 2 pesetas en los 
que se impusiere oualquiera otra pena. 

Art. 128. En los casos en que se veri
fique acto de conoiliaoión para asunto 
que hubiere de ser objeto de demanda en 
lo oriminal, satisfarán los documentos el 
mismo impuesto que si versase sobre 
asunto oivil. 

Sección ouarta 
Jurisdicción de Querrá y Marina 

Art. 129. En los procedimientos ó su
marios militares, y a lo sean por los T r i 
bunales de Guerra , y a por los de Marina, 
se estará á lo dispuesto en el ar t . 841 del 
Código de Justicia militar y demás dis 
posiciones dictadas ó que se dioten refe 
rentes á los procedimientos en ambos 
r amos . 

Sección qu in ta 
Jurisdicción contencioso-administrativa 

Art . 130. Se empleará el t imbre se
gún la cuant ía del asunto y con sujeción 
á la esoala del ar t . 111, en todas las ac
tuaciones que se t ramiten en el Tr ibunal 
de lo Contencioso adminis t rat ivo ó en los 
provinciales de la misma jurisdicción, 
exceptuándose el oaso de que el par t icu
lar gozase del beneficio de pobreza, salvo 
el reintegro correspondiente, si procede , 
oon arreglo al a r t . 285 del reglamento 
sobre el procedimiento contencioso. 

Art. 131. A los efectos del artioulo 
anterior, el aotor usará en el esorito de 
interposioión del recurso la clase del pa
pel sellado que á su juioio corresponda; 
y cuando existan dudas aoeroa de este 
punto, se deoidirán por el Tr ibuna l , con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t 2 6 7 del 
reglamento antes oitado. 

Art. 132. Se empleará el papel t imbra
do de 3 pesetas,clasc 8 . a , en los pleitos 
oontenciosos ouya cuant ía sea inest ima
ble y no pueda determinarse , oon a r r e 
glo á lo que prescribe el a r t . 489 de la 
ley de Enjuiciamiento oivil. 

Si en el curso del pleito ó á su termi-
naoión se viniere en conocimiento de la 
verdadera ouantía del asunto, se devol
verá ó reintegrará la diferenoia entre el 
valor del papel invertido y el correspon
diente con arreglo á la esoala. 

Art. 133. Los escritos en nombre de 
la Administración se ex tenderán en pa
pel sellado de oficio. Igual papel de oficio 
se empleará en las diligencias pract ica
das á instanoia del Ministerio fiscal ó de 
los Abogados del Estado, asi como en los 
testimonios de sentencias definitivas, y 
en las notas y ex tractos á que hace refe
rencia el a r t . 74 de la ley de 13 de Sep
tiembre de 1888, no modificado por la de 
22 de Jun io de 1894 . 

En los testimonios de autos y diligen
cias qne se decreten de oficio se empleará 
por mitad el papel sellado de esta oíase 
y el correspondiente á la ouantia. 

Art . 134. Será aplicable á esta jur i s 
dicción lo dispuesto en el ar t . 112 respeoto 
á los documentos que se presenten en au
tos, ya como fundamento de las deman
das , y a para probar acciones ó excep
ciones. 

S e c c i ó n s e x t a 
Jurisdicción del Tribunal de Cuentas del 

Reino 
Art. 135. En todas las actuaciones que 

se practiquen por este Tr ibunal para el 
fallo de cuentas sometidas al mismo ó re
solución de expedientes de aloanoes y 
reintegros, se empleará siempre papel 
t imbrado de oficio; pero si el fallo fuera 
condenatorio, entonces el responsable de 
berá re integrar en t imbre de pagos al 
Estado todo lo actuado, á razón de 10 
céntimos por pliego. 

S e c c i ó n s é p t i m a 
Documentos y libros en general proceden

tes de Tribunales 
Art. 136 . Se usará t imbre de 2 pese-

l tas, oíase 9 . a 

1.* En los expedientes gubernat ivos 
que se instruyan en los Tr ibunales y J u z 
gados de todas clases á instancia ó interés 
de part iculares. 

2.° En los libros de conooimiento de 
dar y tomar pleitos de los Relatores, Es
cribanos de cámara . Secretarios de Sala 
Escribanos de J u z g a d o y Procuradores ' 
pudiendo servir para varios afio3, siem
pre que en la pr imera hoja se haga cons
tar por nota autor izada el número de fo
lios y el afio del t imbre . 

3.° En el libro que asimismo deben 
llevar los Procuradores , oon sujeoión al 
art . 885 de la ley orgánioa de T r i b u n a 
les de cuentas oon los l i t igantes, oon los 
Abogados y con loa auxi l iares y s u b a l 
ternos que devenguen honorarios ó d e -
reohos. 

4.° En las copias ó registros de las 
oertifioaoiones, ejeoutorias y despachos 
que se llevan en las Cancillerías de las 
Audiencias . 

Art. 137. Se empleará papel de oficio» 
oíase 13.*: 

l . ° En los libros de acuerdos de los 
Tribunales y en los de ent rada y salida y 
visita de presos. 

2.° En los libros do que t ra ta el a r 
tículo anter ior , regla 2 . * , relativos á los 
pleitos de pobres, ó en que sea parte el 
Estado y las Corporaciones á quienes es
té concedido este mismo privilegio, sin 
perjuicio del reintegro, cuando prooeda. 

3.° En los índices de las Cancil lerías. 
Art. 138. Se exigirán en papel de pa

gos al Estado los derechos de Secretar ia 
que se satisfacen en las Audiencias. 

Art. 139. En el reintegro del t imbre 
en lospleitos y causas, tendrá preferenoia 
en absoluto el Estado sobre los créditos 
de los demás aoreedores por honorarios 
y costas. 

S e c c i ó n oc tava 

Jurisdicción eclesiástica 
Art. 140. Se empleará t imbre de una 

peseta, clase 1 1 . a : 
1.° En las actas originales de-consen

timiento y consejo paternos que au to r i 
cen los Párrocos, Notarios y Autoridades 
eclesiásticas. Las que fuesen nega t ivas 
se extenderán en papel de 10 céntimos, 
clase 1 2 . a 

2.° En las oertifleaoiones que so e x 
pidan de part idas sacramentales , de de
función y de aotas de consentimiento y 
consejo que se expidan á petición de par 
te. No se extenderán más de una en cada 
pliego. , 

Los documentos expresados en el p re 
cedente párrafo, ouando se expidan por 
mandamiento de Autoridad judicial pa ra 
unir á las causas criminales, juicios jde 
faltas ó expedientes gubernat ivos, se 
extenderán en papel de oficio, sin per
juicio del reintegro á que se refieren los 
artículos 123 y 124 de esta ley. Igual
mente deberán extenderse en papel del 
t imbre de oficio las certificaciones de 
partidas sacramentales que hayan de 
unirse á los expedientes matrimoniales 
de pobres. 

3.° En las actuaciones de los Tr ibuna
les eclesiásticos, exoepto ouando recaiga 
en debida y legal forma declaración de 
pobreza, en cuyo oaso se ex tenderá en el 
de ofioio. 

4.° En loa testimonios que se expidan 
á instancia de par te , de documentos q u e 
consten en los Arohivos eclesiástico*. 
Cuando se reclamaren por Autoridad 
competente y en interés públ ico , se expe
dirán en papel del t imbre de ofioio, que 
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faoilitará la Autoridad u oficina rec la 
mante . 

TITULO III 
D o c u m e n t o » p r i v a d o s e n g e n e r a l 

CAPITULO PRIMERO 
D O C U M E N T O S M K i: C A N T I L E S 

S e c c l é n p r i m e r a 
Documentos de giro 

Art. 141. Se considerarán documentos 
privados pa ra los efeotos de esta ley los 
que se extienden por particulares ó Aso
ciaciones, aunque ostenten carácter mer
cantil, sin la intervención de funoionario 
público, y tengan por objeto la constitu
ción, reconocimiento, novación ó e x t i n -
oión de obligaciones, ó que comprendan 
aotos no valuables que la ley ha sujetado 
al impuesto. 

Estos documentos se dividen en mer
cantiles y civiles ó par t iculares . 

Art. 142. Considéranse dooumentos 

.5 

de giro, ¿ los efectos do la presente ley: 
1.° Las let i s de cambio. 
2.° Los pagarés á la orden. 
3.° Las pólizas de préstamos oon ga

rant ía de valores cotizables. 
4.° Las pólizas de créditos sobre di

chos valores. 
5.° Las l ibranzas á la orden. 
6.° Los cheques á la orden. 
7.° Los mandatos de transferencias 

expedidos por los Bancos y Sooiedades 
contra sus sucursales. 

8.* Las car tas órdenes de crédito por 
cant idades fijas, aaí oomo las delegacio
nes, abonarés y cualesquiera otros docu
mentos mediante los cuales se realice el 
giro, entrega ó abono de oantidades en 
cuenta . 

Art . 143. Cada dooumento de giro 
cuyo vencimiento no exceda de seis me
ses, l levara el t imbre del preoio que co
rresponda á la cuantía de la cantidad 
girada, según la escala que á cont inua
ción se expresa: 

CUANTÍA DEL EFECTO 

Hasta 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 
Desde 

100 pesetas 
100 01 hasta 
260 01 hasta 
500 01 hasta 

1.000 01 hasta 
2.000 Ul hasta 
3.000 01 hasta 
4.000 01 hasta 
5.000 01 hasta 
7.000 01 hasta 

Desde 10 000 01 hasta 
Desde 2ü.OoO 01 hasta 
Desde 30.000 01 hast» 
Desde 40.000 01 hasta 
Desde 60.000 01 hasta 
Desde 75 000 01 hasta lüO.OOO 

250 id 
500 id. 

1.000 id, 
2.000 id. 
3.000 id 
4.000 id 
6.000 id.' 
7.000 id. 

10.000 id 
20.000 id. 
30.000 id. 
40.000 id. 
60.000 id. 
75.000 id., 

id. 

Cuando la cuantía del efecto exceda 
de 100.000 pesetas, se fijarán ademas en 
el mismo los t imbres móviles correspon
dientes á la diferencia ó exceso á razón 
de una peseta por cada 1.000 pesetas ó 
fracción de ellas, inutilizándolos oomo se 
dispone por el ar t . de esta ley. 

Dichos eíctos devengarán por derecho 
de t imbre el duplo del que queda fijado, 
si su venoimiento excede de seis meses. 

Art. 144. Los oheques al portador y 
los expedidos á favor de persona deter
minada, Uevaráu t imbre especial móvil 
de 10 céntimos de peseta cuando su cuan
tía no exceda de 25 000 pesetas; t imbre 
de 25 comimos, desdo 25.000'01 á 50.000 
pesetas, y t imbre de 50 céntimos desde 
50.000*01 pesetas en adelante; pero si 
fueran satisfechos ó renovados por el li
brador, se considerarán comprendidos 
en ei a r t . 142, siéndoles aplicable la es -
oala del a r t . 143, á no ser que lleven 
unido el correspondiente protesto, en el 
que conste ademas que en la fecha en 
que se expidió el cheque tenia el librado 
en su poder, de la propiedad y á disposi
ción del l'.brador, fondos suficientes para 
satisfacerlos. 

Los titnt>re3 se inutilizarán como se 
dispone por el ar t . 9.° de esta ley. 

Art . 145. Las car tas órdenes sin IL-
mite llevarán á BU expedición el t imbre 
móvil de una peseta; pero si se realiza
ran en cantidad superior ú 1.000 pesetas, 
se reintegrará lu diferencia oon sujeción 
á la escala del att . 143, verificándose el 
reintegro con t inbres móviles, que se 
util izarán como se dispone por el a r t i cu 
lo ' j . u . Cuando ae tra*e de car tas órdenes 
de cant idad limitada, llevarán á su ex-

C l a s e 
Precio 

Pesetas 

16.a 0 10 
15.* 0 25 
14.» 0 60 
13.* 1 
1 2 / 2 
11. a 3 
10.» 4 
9» 5 
8.» 7 
7.» 10 
6.» 20 
5.» 30 
4.» 40 
3 / 50 
2.» 75 
1.» 100 

pedición el t imbre móvil de 10 céntimos 
de peseta, reintegrándose la diferencia 
con arreglo á dicha escala al hacerse 
efectiva, teniendo en ouenta la cant idad 
que se rea l ice . 

Art . 146. Los resguardos de ent rega 
de cant idad por cuenta corriente, y los 
talones al portador contra dioha ouenta, 
llevarán t imbre espeoial móvil de 10 cén
timos de peseta, cualquiera que sea su 
cuantía, debiendo ser iuutilizado como se 
dispone por el a r t . 9.° de esta ley. 

Art . 147. El Estado expenderá al pú 
blioo las letras de oambio, pagarés de 
comercio y pólizas de préstamos con ga 
rantíu de valores cotizables, con el timbre 
especial que marca la precedente escala. 
Sin embargo, los Bíneos , Suciedades le 
galmente constituidas, Montes de Piedad 
y los comerciantes n d ó n a l e s ó ex t ran je
ros que acomoden su contabilidad á las 
prescripciones del Código mercanti l , po
drán acudir al Centro direotivo del ramo, 
por oonduoto de las respectivas ofioinas 
de Hacienda, pa ra t imbrar los impresos 
especiales de dichos efeotos que presenten. 

Los demás documentos de giro que se 
espeoifioan en los articules que p r e c e 
d e n , se extenderán por los part iculares 
en papel común, reintegrándolos con tim
bres móviles, según su cuantía, que se 
inutilizarán como se dispone por el a r 
t iculo 9.° de esta ley. 

Art. 148. Las letras que se expidan 
dentro del Reino no podrán ser negocia -
das , aoeptadas ni sa t i s f echas si no se ha 
llan extendidas precisamente en el papel 
que determina el ar t . 147, á no ser en los 
casos que por el mismo artíoulo se ex • 
cepiúan de este requisito. Igualmente 

aoonteoerá con los pagarés de oomeroio 
y pólizas de préstamos con garant ía de 
valores cotizables. 

Art. 149. Los giros qnc so hagan tele
gráficamente llevarán unido un ejemplar 
del documento timbrado que oorresponda 
á la cuantía del giro, al or iginal en que 
se redaote el telegrama, autorizándolos 
ambos el par t icular y el funoionario que 
lo reoibe. 

Art . 150. Los dooumentos de giro li
brados en el ext ranjero que hayan de 
presentarse pa ra su oobro en España , y 
los que se libren en territorio donde el 
impuesto de t imbre no es exigible , pero 
que deban pagarse donde r ige , antes de 
que puedan ser negociados, aoeptados ó 
pagados, serán reintegrados oon un ejem
plar t imbrado do los que el Estado e x 
pende, que esté en p r o p o r c i ó n oon la 
cuant ía de la cantidad g i rada , en el cual 
se extenderá la aceptación, endoso ó r e 
cibo. Sin este requisito no serán admiti
dos en juic io . 

Igual formalidad se exigirá en los 
documentos de dioha prooedenoia que se 
expidan á favor del Tesoro ó sean cedi
dos por el mismo. 

Art . 151. Las letras de cambio y de
más dooumentos de giro que se exp idan 
en el extranjero y hayan de pagarse tam
bién fuera de España, no devengarán 
t imbre, aunque se negooien en el Reino; 
pero si lo devengarán en la forma pres 
crita en los artíoulos que preceden si 
volvieran pa ra el protesto en la forma 
prevenida en el artíoulo anterior. 

Art . 152. Las segundas letras, teroe-
ras y demás podrán expedirse sin t imbre; 
pero deberán reintegrarse con un ejem
plar t imbrado del valor y oíase que co
rresponda, si al ser aoeptadas ó pagadas 
no se halla unida á ellas, oualquiora que 
sea la causa , la pr imera que debió e x 
tenderse en el papel t imbrado corres* 
pondiente. 

Art. 153. El aval , por aoto separado 
de la letra de cambio, estará sujeto 
igualmente al t imbre fijado para la letra. 

Art. 154. El que reciba un dooumento 
de giro no t imbrado y en la forma y 
cuant ía que determinan los artículos 
que preceden, tendrá la obligación de 
devolverlo al librador ó endosante pa ra 
que se ext ienda con arreglo á lo man
dado, absteniéndose los Notarios públi
cos de autorizar protestos do documentos 
que no estén extendidos en el papel y 
timbre correspondientes. 

Art. 155. Todo documento de giro 
que no esté extendido en el papel corres
pondiente del que expenda el Estado, ó 
reintegrado en forma, si fuera de los 
que se extendiesen en papel oomún, se
gún disponen los artículos anteriores, 
no podrá admitirse por Tribunal ni ofi-
oina pública de n ingún orden y grado , 
careciendo, por tanto, de la efioaoia 
ejecutiva que los documentos mercan
tiles llevan aparejada. Esto no obsta pa ra 
que, oomo obligaoión puramente oivil, 
pueda utilizarse la forma do enjuiciar 
que pa ra compeler el cumplimiento de 
las de este último orden reoonoce el de
r e c h o común. 

Art. 156. Se prohibe á todas las pe r 
sonas, Bancos y Sooiedades, estableci
mientos públicos y comercios, guarden 
en caja por su ouenta ó ouenta ajena los 
electos expresados que no lleven el tim
bre correspondiente. 

Art . 157. No se considerarán oomo 
documentos de oomeroio, y por tanto, 
quedarán exceptuados del empleo del 

t imbre, los de giro que expidan en a sun 
tos del servicio de la Dirección general 
del Tesoro y loa Delegados de Hacienda 
en las provinoias. Pero los enoargados 
del Giro mutuo del Tesoro, oualquiera 
que sea la ouantía del giro, deberán exi 
gir al imponente, antes de autorizar la li
branza , un sello móvil de 10 oóntimos. 

S e c c i ó n n e g r u n d a 
Libros de comercio 

Art. 158. Estarán sujetos á este im
puesto y se verificará su reintegro á ra 
zón de 7 pesetas por el primer folio y 25 
céntimos por cada uno de los demás, los 
libros de inventarios y balances, Diario y 
Mayor, y á razón de 5 céntimos por fo
lio el libro copiador de oartas y telegra
mas de los Bancos, Sooiedades mercant i 
les é industriales, Empresas de vapores , 
Compañías de seguros marít imos y t e 
rres t res y sobre la vida; y á razón de 5 
pesetas , 15 y 2 */, céntimos respect iva
mente, los de los comerciantes part icula
res , nacionales ó extranjeros, que acomo
den su contabilidad á las prescripciones 
del Código de Comercio p a r a utilizar los 
benefioios y prerrogat ivas que otorgan, á 
los que los llevan, los artículos 48 y 889 
del mismo, sin ouyo reintegro previo no 
podrán ser autorizados por el Juzgado 
municipal del distrito correspondiente, 
bajo la responsabilidad personal que pro • 
oeda exigir al funcionario encargado del 
mismo, si prescindiese del t imbre. El 
reintegro so verificará en papel de pagos 
al Estado, y tendrá la nota correspon
diente , suscrita por el Juez municipal 
que haya de autorizar y rubr icar dichos 
libros. L a s sucursales de las indioadas 
Sooiedades no estarán obligadas á reinte 
g ra r los libros que lleven, cuando por la 
oíase y na tu ia leza de las operaciones que 
prac t iquen no sea necesaria la legaliza
ción de los mismos por los Juzgados m u 
nicipales; pero ouando los lleven ó deban 
llevarlos con este requisito, se considera
rán comprendidos en el presente artíoulo. 

Los Montes de Piedad y Caja de Aho
rros usarán en sus libros el t imbre de ofi
cio, teniendo el deber de emplear el t im
bre móvil de 10 céntimos en el libro ma
triz de sus operaciones por oada empeño 
ó préstamo ouya ouantía no sea inferior 
á 50 pesetas. So exceptúan las pólizas 
de préstamo con garan t í a de efeotos p ú 
blicos, las cuales se hallan sujetas al pago 
del t imbre proporcional señalado por la 
escala g radua l del articulo 143 de esta 
ley. (Se continuará) 

MINISTERIO DE LA GUERRA 

Real orden circular 
Excmo. Sr . : Hallándose justificado 

en los expedientes relativos á los reclu
tas r e l a c i o n a d o s á c o n t i n u a c i ó n , perte
necientes al reemplazo actual y zonas 
que se indican, que están comprendidos 
en la Real orden de 18 do Noviembre 
último; 

El R E Y (q. D. g.), y en su nombre la 
REINA Regente del Reino, ha tenido á 
bien disponer se devuelvan á los intere
sados las 1.500 pesetas que depositaron 
para redimir diohos reolutas el servicio 
militar aotivo, los ouales quedarán en 
situación de depósito oomo excedentes 
de cupo. 

De la do S. M. lo digo á V. E. p a r a 
su conocimiento y efeotos oonslguíentes. 
Dios gua rde á V. E. muchos afloB. Madrid 
2« de Marzo de 1900. 

AZCARHAGA 
Señor 
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R E G I O N E S N O M B R E S D E L O S R E C L U T A S 

Primera. 

Segunda. 

Torcera. 

Cuarta. 

Quinta. 

Sexta. 

Séptima. 

Octava. 
Baleares. 

Jliginio Casado Eyepinal 
Fernando Peralta y Torres Cabrera. 
Mar.nol Gómez y Sánchez 
Lorenzo Nogales Ortiz • 
Jerónimo Labado Robres < 
Julián Cepeda Montero 
Isidro Sánchez Gil 
José Muñoz Qairós 
Daniel Macpliorsón Bonmaty 
José Sánchez Gnerra 
Manuel Pérez Asensio 
José Haya Medina 
Juan Martínez Romero 
Antonio Bellido Aragón 
Antonio Jiménez Cappel 
Francisco Egea Molina 
Francisco Cañedo Martin • 
Fél ix Lima Galán. 
Rioardo Brotons Mainoldy 
Francisco Moreno Aranda 
Fraucisco Rovuelta Sáenz 
León Zamora Ilernaudoz 
Juan Garoia García 
Pedio Raimundo López L o z a n o . . . . 
Pedro García Mires 
José Navarro Fernández 
Juan l n ver non Lega» 
Mauuel Hernández Ruiz 
Manuel Sorianu Ib.'iñoz 
Ramón Cusan o va Espá 
Juan Frar.oisco Salom Franco 
Serafín Roselló Alventosa. i 
Manuel Geuov Ferror 
Rafael Prats Alvort 
Juan Balaguer Fuis 
Miguel Masinán Casademnnt 
V¡contó Piera Marsá . . . . 
Francisco Piera Beca.. 
Lorenzo Guitaz Bartrina 
José González y Cb ni*. 
Juan Vila Ros 
Bartolomé Agust i Trillo 
Mariano Erabl Montoya 
Carlos Rojas Espuola 
Roque Leal Miguel 
Domingo Astiazarán Zatara ln . . . 
Francisco Jáuregui A p a l a t e g u i . . . 
Eloy Cagigal Tijera 
Pedro López üóriga 
Jesús Ubierna Bustamante 
Josó González Espiga • 
Bernardiuo Dehesa Telleria 
José Sáiz Martínez 
Nilo Rodríguez de Ayala 
Froilán Sandoval Sandoval . . 
Constantino Magdalena O r v i z . . . . 
Ramón de Poo Estrada 
Jeremías Laraohe Cabrada 
Eugenio Jo ver Fernández 
Ovidio Peüamaria Flores. 
Eduardo Náüez Monasterio 
Jaime Ser ra Bisbal 

ZONAS Á QUE PERTENECEN 

Badajoz 
ídem i 
ídem • • 
ídem 
Zafra 
Talavera 
Cáceres 
Toledo 
Cádiz 
ídem 
Idom 
Córdoba 
ídem 
ídem 
Id ora 
Málaga 
ídem 
ídem.. 
ídem 
Granada 
Sevilla 
Lorca 
ídem 
Ídem 
Murcia ' 
ídem i 
Idom 
Albacete 
ídem • • • 
ídem 
Valoncia 
Játiva 
Valoncia 
Játiva 
Barcelona, núm. 69. 
Idom 
ídem 
Ídem 
Gerona 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Guadal ajara 
Ídem 
Zaragoza 
Sac Sebastián 
Ídem 
Santander 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Idem 
León 
ídem 
Gijóu 
ídem 
S a l a m a n c a . 
V a l l a d o ! i d . 
Lugo 
ídem 
Baleares . . . 

P E C H A S 
BN QUE SIÏ IUZ EI.O DEPÓSITO 

Día *£v£os 

2i) 
20 
88 

2 
23 

8 
27 
31 
11 
29 
29 
11 
27 
14 
21 
18 
ir. 
27 
23 
29 
21 
16 
20 
4 

31 
19 
26 
23 
25 
14 
20 
28 
24 
u 
21 
17 
12 
25 
18 
16 
28 
27 
4 

18 
29 
20 
25 
27 
13 
27 
20 
18 
18 
29 
29 
16 
25 
25 
26 
26 
30 

5 

Septiembre 
ídem 
ídem 
Octubre. . . . . . 
Septiembre 
Octubre. . . . . . . 
Septiembre 
Octubre 
Agosto 
beptiombre 
ídem 
Octubre 
Septiembre 
Ídem 
ídem , 
Noviembre 
Ídem 
Soptiombro. . . . , 
Idom 
Idom 
Idom 
N o v i e m b r e . . . . 
Sept iembre . . . . 
ídem 
Octubre 
Sept iembre . . . . 
Idom 
ídem 
Octubre 
Sept i embre . . . . 
N o v i e m b r e . . . . 
S e p t i e m b r e . . . . 
Octubre 
ídem 
ídem 
¿Noviembre 
Sept i embre . . . . 
Ídem , 
N o v i e m b r e . . . 
Agosto 
Septiembre. . . . 
ídem 
Octubre 
Noviembre . . . . 
S e p t i e m b r e . . . 
Ídem 
idom 
ídem 
Idom 
Ídem 
Noviembre . . . . 
Í d e m . . . 
Ídem 
Septiembre. . . . 
Ídem 
Noviembre . . . . 
Agesto 
Sept iembre . . . 
Ídem 
Ídem 
Octubre 
Ídem 

Año 

DELEGACIONES 
DE {HACIENDA 

Provincia 

ASIENTO 
DB TRf lOREBIA 

N i'un oro 
do las 

cartas<lopago 

IKÍHi 
1KSH) 
1899 
1899 
1HÜ!) 
189'J 
1899 
IS'.V.I 
IS99 
1899 
18U<) 
№99 
1899 
1899 
1899 
1H99 
1899 
L899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1891) 
1899 
1899 
1899 
189 
189Í 
1899 
1899 
1899 
1899 
I8i»9 
1899 
18ÜS 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
1899 
189 
1899 
1899 

Badajoz 
ídem 
ídem 
Ídem 
Idom 
Cáceres 
ídem 
Toledo 
Cádiz 
Idom 
Ídem 
Córdoba 
ídem 
ídem 
Idom • 
Málaga 
Ídem 
Idom 
ídem 
Granada 
Sevil la 
Murcia 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Albacete 
Idom 
Ídem 
Valencia 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Barcelona 
Ídem 
Ídem 
Idom 
Geroua 
Madrid 
Gerona 
Í d e m . . . . 
Guadalajara 
ídem • 
Zaragoza 
Guipúzcoa 
Ídem < 
Sautaudor 
Idom 1 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
León 
ídem 
Oviedo. 
ídem 
Salamanca. 
Vailadolid. 
Lugo 
ídem 
Balearos. . , 

113 
33 
30 

205 
582 
100 
670 

1.312 
293 

1.136 
1.137 

253 
549 
318 
465 
120 
83 
97 

796 
897 

1.026 
115 
162 
17:5 
96 

138 
175 
125 
94 

180 
1.273 
1.641 
1.263 
1 270 
1.742 
U876 

<i68 
1.880 

86 
1.688 

903 
144 
28 

157 
832 

28 
32 

105 
166 
110 
59 
49 
35 

773 
6 

110 
132 
622 
136 
23 
12 
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Aiacind 2ü do Marzo de 1900.= .v/.GÁRRAUA.—{Gaceta de 2 de Abril) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 

Real orden 
l inio. Sr.: Acordada, en prinoipio, por 

el Consejo de Ministros en 4 del actual, 
lajoreación de nna esoala auxi l ia r del ser

vicio telegráfioo, con los repatr iados de 
los Cuerpos insulares de Comunicaciones 
de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, que, 
hasta la fecha del indicado Consejo, han 
solicitado su oolooación en la Península , 
y con el objeto de faoilltar la pronta y 
oportuna clasificación de los mismos para 
la íormaoión de la indicada escala; 

S. M. el R E * (q. D. g.), y en su n o m 

bre la REINA Regente del Reino, se ha 
servido resolver que á los mencionados 
funcionarios se les conceda el plazo de 
un mes, á contar desde la publicación de 
esta Real orden en la Gaceta de Madrid, 
para completar la documentación que ya 
tienen presentada, con su part ida de bau

tismo ó acta de nacimiento del Registro 
oivil, según su edad, legalizada en for

ma, y con su hoja de servicios t l rmada 
por ellos , á la que acompañarán los ori

ginales de sus títulos do todos los empleos 
que hayan servido en Correos y en Telé

grafos ó en Comunicaciones de las colo

nias. 
De Real orden lo digo a V. I . para su 

conocimiento y demáa efiotos. Dios guar

de á V. I. muohos años. Madrid 5 de Abril 
de 1900. 

E . DATO 

Sr. Director general de Correos y Telé

grafos. 

Qobierno Civil 
D. Federioo Kunz y Amor, Ingeniero 

Jefe de primera clase y Jefe del distrito 
minero de Madrid. 

Hago saber: Qae D. Félix Berrocal, 
vecino de Alameda del Valle, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el 
dia 29 de Marzo una solicitud pidiendo la 
propiedad de 12 pertenencias de una 
mina de plomo argentífero, que tendrá 
por nombre Los Tres Amigos^ sita en el 
punto l lamado Cerrada del Zarzal de 
Arriba, término municipal de Lozoya, 
distrito municipal del mismo. 

£1 terreno registrado l inda al N . oon 
oamino público, E. t ierras de labor , S. 
Cerrada del Zarzal y O. cer rada de Don 
Gregorio Peña . 

Desigua las 12 pertenencias que so • 
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de par t ida 50 metros al E. de la primera 
estaca de la mina Olotilde\ desde él se 
medirán en direooién N . 400 metros, 
lijándose la primera estaca; desde ésta, 

en dirección E., se medirán 300 metros; 
desde ésta, en direcoión S., 400 metros, y 
de ésta, en dirección 0 . , 300 metros. 

Y habiendo admitido por decreto áe 
esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic

to» en el BOLETÍN OFICIAL de la provín

ola, en la tabla de anuncios de este Go

bierno de provinoia y en el pueblo de 
Lozoya, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el a r t . 23 de la Ley de Minas de 6 de 
Julio de 1859, oon el fln de que los que 
se crean oon derecho presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr. Gobernador den

tro del plazo de sesenta días . 
Madrid 2 de Abril de l9üü.=»Federico 

Kunz. 15 .—508 . 

D. Federico Kuntz y Amor, Ingeniero 
Jefe de primera clase y Jefe del distri

to minero de Madrid. 
l lago saber: Que D. Ventara Santos y 

Matute, veoino de Colmenarejo, ha pre

sentado en esto Gobierno de provinoia el 
dia 1G do actual una solioitud pidiendo la 
propiedad de 16 pertenencias de una 
mina de hierro y otros metales q u e 
tendrá por nombre San Antonio de Pa-

dua, sita en el punto llamado «Laderas 
del Moliuo de Sopas», término municipal 
de Colmenarejo, distrito municipal del 
mismo. 

Designa las 16 pertenencias que so

licita en esta forma: 
Se tendrá por punto de par t ida una 

calicata moderna de dos metros de l a r 

go por 1*5 milímetros de ancho y 1*6 
milímetros ó dos metros, de profundidad, 
distante por su lado 0 . como 20 metros 
del rio Tulenoia y como 220 metros por 
su ludo S. , con alguna iuulinaoion al 0 . , 
de las antiguas excavaciones de la mina 
Kaolín, de la propiedad que fué del se 

ñor Falcó, y desde dicho punto de par

tida se medirán al S. 200 metros, ul 0 . 
200 metros, al N. 400 metros al E. 400 
metros, al S. 400 metros, y al O. 2U0 m e 

tros, oerrando así el espacio que se p r e 

tende. 
7 habiendo admitido por decreto de 

esta fecha la solioitud do registro, he 
acordado so publique por medio de ed ic 

tos en el BOLETÍN OFICIAL de U provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provinoia y en el pueblo de Cjimoua

rejo, en cumplimiento do lo dispuesto en 
el art . 23 de la ley de Minas de 6 de 
Julio do 1859, con el iln de que los que 
se crean OJU derocho presenten sus opo

siciones al Exorno. Sr. Gobernador dentro 
del plazo de sesenta días. 

Madrid 6 de Abril da 1900.=»Federioo 
Kuntz . 

1 5 . - 6 0 9 . 
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JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE MADRID 

R%&i&ÍJS "MMadfiUeargo por atenciones de primera enseñanza de ¡os 
pueblos de esta provincia hasta fin de Marzo de 1900 y de las ingresadas por la 
Recaudación de Contribuciones y por los Ayuntamientos 

P U E B L O S 

partido do AXealá do Henares 

Aialvir 
Alcalá 
Algete 
Ambite 
Anchaelo 
Barajas y la Alameda 
Cainarm i 
Campo Real 
Canillas • 
Canil lejas 
Cebona 
Corpa. . . 
Costada 
Daganso 
Fresno de Torote 
Fuente el Saz 
Loeohes. • 
Meco 
Mejorada 
Nuevo Baztán 
Olmeda 
Ornsco » • 
Paraouellos de Jarama . 
Fezuela de las Torres 
Pozuelo del Rey 
Ribas de Jarama i 
Ribatejada i 
San Fernando 
San torca» 
Santos de la Hamosa 
Torrejón de Ardoz 
Torres 
Valdeavero 
Valdeolmos ,< 
Valdetorrea • 
Valdi lecha < 
Val verde. < 
Vallecas, Nueva Nurnancia y Doña Carlota 
Vel i l la de San Antonio 
Villalvil la 
Villar del Olmo 
Vi cal varo - -

Ool menar Viejo 

Alcobendas 
Becerril 
B o a l o ( E l ) . . . . 
Colmenar Viejo 
Chamar ti n y Tetuán 
Chozas de la Sierra 
Fueucarral 
Guadalix 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Manzanares el Real 
Miradores 
Molar (El) 
MoraUarzal 
Navacerrada 
Pedrezuela 
San Agustín 
San Sebastián de los Reyes . 
Talamanca 
Valdepié lagos.. 

O H i u o l i ó n 

Araojuez 
Arganda « • 
Belmoute de Tajo 
Brea 
Carabafia 
Colmenar de Oreja 
C h i n c h ó n . . ! 
Estretuora 
Fueutidueüa de Tajo 
Morata de Tajuña 
Pera'ea de Tajuña 
Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguua 
Villaconejos 
Villamanrique 
Villarejo de Salvanéa . . 

. . . . . . . . . 

Gotafe 
Alcoroón 
Batres 
Carabanchel ÁVto. 
Carabanchel BKJO. 
Laaarrubueloa 
Ciempozue loa . . . . . 
Cabas 
Pueulabrada. .*." .* ! 

CARGO 

Peut as 

653 12 
2.668 60 

659 37 
632 29 
200 
866 81 
262 60 
703 12 
237 60 
146 87 
23* 37 
631 87 
128 13 
603 12 
143 75 
631 25 
523 43 
596 87 
662 65 
222 91 
209 37 
682 62 
494 42 
493 75 
512 37 
109 37 
171 87 
541 66 
494 79 
514 79 
803 12 
546 60 
471 87 
193 43 
640 62 
634 37 
142 62 

2.018 06 
210 19 
694 37 
442 71 
767 18 

I V f - H £ R S A ! ) A s l ' O l i 

Los Ayunta-
mirntos. Delegación 

495 62 
93 76 

994 37 
1.466 69 

162 60 
1.489 06 

140 62 
1.306 25 

Pesetas 

39 20 
2.568 50 

708 12 

523 43 

512 37 

503 12 
552 08 
217 71 

1.966 67 
585 94 
193 75 

1.111 09 
765 62 > 
528 43 > 
332 62 
266 62 > 
a34 37 
724 62 
494 76 494 
178 12 
415 62 
644 87 > 
684 37 
369 37 » 
190 62 » 

1.843 75 
1.476 

730 62 
615 62 
653 12 

2.079 68 > 
1.676 

657 18 
659 37 

1.289 06 » 
703 12 2.812 
618 75 > 
791 87 300 
665 62 
731 25 731 
635 72 

1.737 60 

91 66 

Pesetas 

513 92 

650 08 
344 92 
102 03 

1.169 62 
80* 07 

» 
306 64 
24'.» 28 
253 33 

202 95 

301 46 
649 36 

455 87 
221 36 
164 80 
3J4 63 
741 98 

> 

694 78 
259 09 

1.206 92 
> 

273 87 
694 09 
481 28 
275 62 
215 25 
732 34 
835 29 

> 
2 117 46 

382 87 
175 58 

1.078 63 

683 59 
265 69 
251 14 

2.200 05 
807 64 
269 57 

1.350 21 
282 09 
283 42 
212 52 
306 17 
696 53 
344 18 
L21 71 
141 30 
139 61 
B33 78 
707 24 
300 82 
234 33 

2.176 93 
324 83 
2H2 17 

2 788 09 
1.684 32 

665 93 
63 99 

1.290 31 

605 45 
287 43 
352 
» 
348 36 
944 22 

404 06 
160 48 
977 61 
168 87 
123 40 
> 
175 43 
629 04 

P U E B L O S 

Qetafe 
Griñón ,'• 
Humanes 
Léganos 
Moraleja. 
Móatolea 
Parla 
Pinto • 
San Martin de la Vega 
Serranillos 
Titnlcia 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velaaco 
Valdemoro 
Villa verde • 

Navaloarnoro 

Álamo (El) 
Aldea del Fresno • 
Arroyomolino3. 
Boadilla del Monte 
Brúñete 
Chapinería 
Navaloarnero 
Pozuelo de Alarcón y Humera 
Quijorna 
Sevi l la la Nueva 
Villamanta 
Vil lamanti l la 
Villanneva de la Cañada 
Villanneva de Perales 
Vil la viciosa de Odón 

San Lorenzo 

Alpodrete 
Aravaca 
Cercedilla 
Colmenar del Arroyo» 
Colmenarejo 
Collado Mediano 
Collado Villalba. 
Escorial de Abajo 
Fresnedil las • 
&alapagar 
Guadarrama • 
Majadahonda • 
Molinos (Los) 
Navalag»raella 
Pardo (El) 
Robledo do Chávela • 
Rozas de Madrid 
San L o r e n z o . . . . 
8anta María de la Alameda 
Torrelodones 
Valderuaqueda.. 
Valdeinorillo 
Vil lanneva del Pardil lo 
Zarzalejo 

Sau Martín do Valdoig-lesias 

Cadalso • 
Ceniolent os • •• 
Navas del Rey 
Pelayos « 
Rozas de Puerto Real 
San Martin de Valdeiglesias 
Villa del P r a d o . 

Torrelaguna 

Acebeda (La) • 
Alameda del Valle 
Berrueco » 
Berzcsa • 
Braojoe 
Buitrago 
Bnatarviejo 
CabaniUaa 
Cabrera La) 
Caneucta 
Cervcra de Bai trago 
Garganta 
Gargantil la 
Gascones • 
Hiruela (La) 
Horcajo 
~ c a j u o o'. . 
Lorozoya 
Lozoyueia 
Mailarcoe • 
Mnng'rún 
Mouiejo de la Sierra 
Navalafuente 
Navarredonda y San Mames 
Navas de Ituitrago 
Oteruelo do! Vallo 
P.iiedoa de Buitrago 
Patones 
Pínula dol Valle 
Piñaócar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer Muerta 
Raacafria . . . . 
Redueua 

CARGO 

Ptttiai 

1 306 24 
235 62 
124 37 

1.595 86 
187 60 
723 43 
778 12 

1.427 65 
565 63 
209 62 
234 37 
125 
703 12 

1.612 61 
692 50 

690 25 
191 01 
100 62 
515 62 
712 «2 
511 37 

.904 17 
985 87 
209 12 
198 
178 12 
482 62 
494 62 
192 62 
778 13 

219 37 
453 12 
651 22 
272 
310 43 
494 76 
647 91 
690 62 
166 07 
643 12 
654 56 
45)ò 12 
221 87 
219 37 
696 12 
734 37 
621 87 
741 66 
692 19 
276 07 
109 37 
70S 13 
212 f»0 
494 68 

1.053 91 
690 62 
550 31 
128 75 

1 990 80 
1 741 50 
1.361 25 

140 62 
226 0 4 
142 37 
134 36 
156 26 
659 37 
666 62 
168 62 
171 87 
630 86 
1(18 76 
2'¿\\ S7 
209 75 

93 76 
134 37 
613 23 
196 87 
678 12 
638 64 
93 76 

237 50 
684 88 
134 37 
177 
131 25 
121 87 
181 86 
131 25 
134 37 
128 12 
140 62 
109 37 
603 12 
118 75 

HfORI£8AOA8 POR 

Los Ayunta
mientos. Delegación 

Ferini Pétela* 

841 60 

1.741 50 
1.000 

142 37 

<;-t 65 

121 87 
» 

134 37 

> 1.732 07 
» 198 B7 

129 06 
1.678 22 

> 172 66 
723 43 > 
778 12 > 
> 1.320 69 
» 6<»7 (6 

187 13 
> 200 93 
» 102 80 
> 804 18 
» 841 76 
* 948 75 

287 82 
> 361 62 
> 109 55 

432 49 
» 51 86 
> 201 73 

1.946 95 
> 1085 
> 209 51 
> 185 08 
> 438 12 

148 21 
> 455 65 

242 24 
* 1.009 89 

219 37 » 
» 338 89 
651 23 
> 155 42 
» 107 14 

117 62 
> 183 49 
> 717 41 
» 145 54 
> 266 82 
* 431 28 
» 216 61 
> 393 04 
696 12 1 45 
» 401 25 
242 33 379 54 
824 91 916 75 
> 221 07 
> 197 17 
> 156 ñ0 
> 811 33 

260 98 
> 195 82 

147 63 
228 25 
155 81 

60 29 
108 50 

89 02 

190 97 
373 80 
469 87 

86 63 
68 42 

217 68 
44 10 

208 16 
98 72 
72 06 
41 18 
69 22 
70 68 

304 69 
269 77 
43 66 

142 83 
139 04 
66 97 

133 96 
121 99 
73 36 
66 21 

113 16 
> 
68 87 
79 61 
46 66 

99 7x 
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raORUHADAH P O U 

P U E B L O S 

RoblediUode la Jara. 
'Bobr>ogordo 
Secinv (La) 
8er rada . . 
Sieteiglesias • • . • 
Somoeierra 
Torrelagnna 
Torremocha • • • 
Valdemauco 
Vollen (El) . . 
Ventura Ja 
Villavieja 

CARGO 

Partas 

206 65 
223 75 
109 44 

87 50 
93 75 

166 97 
l . 289 06 

109 37 
169 37 
617 62 
131 75 
187 50 

Lot AyunU-
miaitos. 

Pesetas 

> 

» 
> 

Delegación 

Pesetas 

118 44 
83 71 
69 92 

61 84 
68 27 

1.841 95 
828 80 

68 23 
201 09 

90 67 

Madrid 2 de Abril de 1900.=E1 Presidente, P. O., Antonio Chacón. — El Secretario, 
Vidal L. Colmenar. 

istmia iz Eacïeada 
• lô provincia de ]&.¿3iá 

Resultando desconocido el domicilio 
de D. José Fernández y Rodríguez, que 
acudió en alzada ante la suprimida Di
rección general de Contribuciones Direc
tas , del fallo de primera instancia dictado 
por la Delegación de Hacienda de esta 
provincia en expediente promovido por 
dicho señor relat ivo á laexoncióndel pago 
del impuesto correspondiente de un oa 
rruaje de lujo <Faetón» de su propiedad, 
en el ejerciólo de 1896-97, se le haoe sa
ber por la presente que la Dirección ge 
neral de Contribuciones, oom fecha 1.* 
de Diciembre último, ha resuelto oonftr-
m a r el fallo apelado desestimando en su 
consecuencia la a lzada interpuesta. 

Lo que en cumplimiento del articulo 
60 del Reglamento de Procedimiento de 
15 de Abril de 1890 se inserta en el BO
LETÍN OFICIAL de esta provínola; signifi
cándole que puede interponer demanda 
an te el Tr ibunal de lo contencioso admi
nistrativo en término de tres meses, á 
contar desde el día siguiente al en que se 
publique esta notificación. 

Madrid 4 de Abril de 1900.*= El Ad
ministrador de Hacienda, Francisco Gar-
oía. 

15.—531. 

Negociado de Monopolios.—Defraudación 
Ignorándose el domicilio y paradero 

de Doña Antonia Martínez, contra quien 
se instruye expediente con motivo de una 
aprehensión de oatorce pastillas de pica
du ra de tabaoo de la marca de Gonzalo 
Canillas, de Gibraltar, verifica i a en la 
Estación del Mediodía de esta Corte en 
11 de Enero del presente año, se la cita 
por el presente á J u n t a adminis t ra t iva 
p a r a el día 19 del actual , á las tres de su 
t a rde , en el despacho del l imo. Sr . Dele
gado de Haoienda (plazuela de la Plate
r ía de Martínez, núm. 2); previniéndola 
que de no concurrir á la misma sufrirá 
los perjuicios á que haya lugar . 

Madrid 4 de Abril do 1900.=Ei Ad • 
minis t rador de 'Hacienda , Francisoo 
García . 

15.—532. 

Tesorería de Eacieoáa 
8 la u r o v i s c í e d? JfftSWd 

Agencia ejecutiva de Hacienda de Madrid 

1.a Zona 
D. Ignacio del Castillo y Miguel, 

Agente ejecutivo por débitos á la Hacien-
da de la segunda zona de esta capital . 

Hago saber: Que por providenoia fe
cha 31 de Marzo último, dictada por mí 
en el expediente que se i n s t m y e contra 
D. Cristóbal Batolla, por débitos á la. Ha
cienda de 403 pesetas 47 céntimos, co
rrespondientes al primero y segundo tri
mestres del año económico de 1899 á 900 
y primero del uño aotual, por la contr i 
bución industrial , ha sido decretada la 
venta en públioa subasta de varios bie 
nes muebles embargados y tasados en 
795 pesetas . 

El remate tendrá lugar el día 20 del 
ac tua l , á las diez de su mañana , en el lo
cal de esta Agenoia, calle del Mesón de 
Paredes , núm. 13, piso segundo derecha , 
admitiéndose posturas que oubran los 
dos tercios de la tasación, y si t ranscurr í 
da una hora no se hubiese presentado 
n inguna , se admitirá la que cubra el dé
bito y oostas; debiendo advert irse que pa
ra tomar parte on la subasta habrá de 
depositarse previamente en la mesa de la 
Agenoia el 10 por 100 de la tasación. 

Los efectos embargados se hallan d e 
positados en la oalle del Marqués del 
Duero, núm. 6, principal derecha. 

Lo que se anuncia al público convo
cando Imitadores. 

Madrid 4 de Abril de 1900 = E l Agen
te e j e c u t i v o , Ignacio del Castillo. 

16.—533. 

a y u n t a m i e n t o s 
Cenicientos 

Las cuentas municipales de esta villa 
relat ivas á los ejeroioios de 1898-99 y 
período semestral de 1899 900 se hallan 
de manifiesto en la Secretaría del A y u n 
tamiento por término de quince días, du
rante los ouales podrán formularse las 
oportunas reclamaciones por escrito como 
previene el párrafo tercero del a r t i c u l o 
161 de la ley Municipal vigente. 

Cenicientos 23 de Marzo de 1900 = El 
Aloalde, Viceute J iménez . 

14.—492. 
Léganos 

D. José María Duran y Pelayo, Aloal-
de Presidente del limo. Ayuntamiento 
Constitucional de esta villa. 

Hago saber: Que habiéndose formado 
el Registro fiscal de edificios y solares 
existentes en este término municipal, la 
J u n t a pericial ha acordado se anuncie al 
público en la Seoretaría de este Ayunta 
miento, por término do quinos días, que 
regirán desde esta fecha, con objeto de 
que los interesados puedan examinarlo y 
hacer las rcolatniíciüues <\\\" estimen j u s 
tas dentro del plazo marcado. 

Lo que se a n u n c i a por medio de esto 

edicto para conocimiento de los interesa
dos, con el fin de que hagan uso del de
recho que les oonoedo el a r t . 19 del Re
glamento de 24 de Enero de 1894-

Dado en Leganés á 24 de Marzo de 
1900.=El Aloálde Pres idente , José María 
Duran . = E I Secretario, Isidro Paredes. 

13.—426 
Morata de Tajuña 

Las ouentas municipales do esta vi
lla de Morata de Ta juña , correspondien
tes al primer semestre del año económioo 
de 1899 á 1900, se hallan terminados y 
expuestas al público en la Secre tar ia del 
Ayuntamiento por el término de quinoe 
días para que el que lo desee pueda ente
rarse . 

Morata de Tajuña 27 Marzo de 1900. 
= El Alcalde, Ju l ián Cebreros. 

15.—498 
Sieteiglesias 

Las cuentas municipales de este pue
blo pertenecientes al primer tr i inestro 'de 
1899 á 1900, se hallan terminadas y e x 
puestas al público en esta Secretar ía por 
término de quince días á los efectos del 
artículo 161 de la ley Municipal. 

Bieteiglesias 30 de Marzo de 1900 = 
El Alo ilde, Acisclo Benito. 

14.—496. 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 
INCLUSA 

Por el presente.y como complemento 
al edicto publicado en el Diario oficial 
de Avisos de esta Corte del día 2 de 
Agosto último y en el B o l e t í n o f i c i a l de 
esta provincia del 5 siguiente, se hace 
saber que en el juicio declarativo de 
mayor cuantía seguido ante este Juz
gado de primera instanoia del distrito 
de la Inolusa de la misma y Escribanía 
de D Luis Esoobar, á instanoia del señor 
Abogado del Estado, en representación 
de ta Hacienda, públioa oontra el E x 
celentísimo Ayuntamiento de Madrid y 
otras personas ó entidades desconocidas, 
sobre oaduoidad y liberaoión de cier tas 
cargas que afeotan al edificio que fué 
Esouela de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, sito en la calle del 
Turco, se ha diotado á solicitud del p r i 
mero un auto o u y a parte dispositiva es 
del tenor siguiente: 

Parte dispositiva de un auto.—Su Se
ñoría, ante mi el Escribano dijo: Que 
debía de declarar y declara que la can
celación que ordena la sentencia defi
ni t iva de 21 de Julio último pronunciada 
en estos autos sea .y 6e entienda ex ten 
siva á las cargas de a lumbrado, impor-
tan e 6-438 reales 26 maravedises , y á la 
real de aposento, que asciende á 26.313 
reales y 8 maravedises , y publiquese 
esta parte dispositiva en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y Diario oficial 
de Avisos de esta Corte, como amplia
ción de dicha sentencia. El Sr . Don 
Luis Rodríguez de Llera, Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Inclusa, 
lo provee, manda y firma en Madrid á 27 
de Marzo de 1900, de que yo el Actuario 
doy fe .=Luis Rodríguez de L l e r a . = A n t e 
mí, P . II , Apolinar Lrisso de la Vega. 

Madrid 27'Marzo de 1900- = V.° B . ° = 
El Juez de pr imera i n s t t n c i a . = Luis 
Rodríguez de L l e r a . = A n t e mi, P . H . , 
Apolinar Lasso de la Vega. 

12. 410. 

A D M I N I S T R A C I Ó N 
DE ¡ -A 

Fábrica Nacional de la Moneda y Timbre 

En el día 5 de Mayo próximo, á las 
dos de la ta rde , tendrá lugar en esta Fá-
brioa, en el despacho del que susoribe, la 
subasta pública para la adquisición de 
1.800 000 kilogramos de hulla para el 
servioio de la misma durante los años 
naturales 1900 y 1901. 

Lo que se anuncia al públioo para que 
el que quiera interesarse en su licitación 
pueda pasar á ver el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en esta F á 
brica, todos los días no feriados, desde 
las diez de la mañana á las tres de la 
tarde , cuya subasta se ajustará al mode
lo inserto á continuaoión. 

Madrid 3 de Abril de 1900.=El Ad
ministrador, Manuel G. Llana . 

Modelo de proposición 
Don veoino de . . . . que vive calle 

de .. . . núm. cuarto que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número . . . fecha . . , y BOLETÍN OFICIAL 
número ... feoha y de cuantos requi
sitos se previenen on el pliego de condi
ciones aprobado que obra en la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbro para 
adquir ir con arreglo al mismo en públioa 
subasta y oon destino al expresado Esta
blecimiento 1.800-000 kilogramos de oar> 
bón de hulla que se expresa en el referi
do pliego, el cual acepta en todas sus 
partes sin alteración alguna ulterior, al 
preoio d e . . . milésimas de peseta (en le
tra) cada kilogramo. 

(Feoha y firma del interesado.) 
15.—519. 

El día 7 de Mayo próximo, á las dos 
de su tarde, tendrá lugar en esta Fabr i -
oa y despacho del que suscribe la su
basta públioa para la adquisición de 
40.000 kilogramos de carbón de encina 
pa ra el servioio de la misma durante los 
años naturales de 1900 y 1901. 

Lo que se anuncia al público para 
que el que quiera interesarse en su lici
tación pueda pasar á ver el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
esta Fábr ica todos los días no feriados, 
desde las diez de la mañana hasta las 
tres de la tarde; entendiéndose que la 
proposioíón habrá de ajustarse al modelo 
inserto á continuación. 

Madrid 4 de Abril de 1900 = E I Ad
ministrador, Manuel G. Llana. 

Modelo de proposición 
Don. . . , veoino d e . . . , que vive oalle 

d e . . . , n ú m . . . . , o u a r t o . . . , que reúne 
cuantas circunstancias exige la ley para 
contratar con el Estado, enterado del 
anuncio inserto en la Gaceta de Madrid 
número . . feoha y de cuantos requi
sitos se previenen en el pliego de condi
ciones aprobado que obra en la Fábr ica 
Nacional de la Moneda y Timbre para 
adquir i r en subasta pública 40 000 kilo
gramos de oaibón de encina con de>iino 
á dicha Fábr ica y el número que «obre 
éstos pueda pedirse hasta un máximum 
de un 30 por 100 más, se compromete á 
ent regar en la Fábrica oada kilogramo 
de carbón de encina de las circunstancias 
que se expresan en e: referido p l i e g o , el 
cual acepta en toun^sus partes sin modi-
fioaoión ulterior, p o r el precio de .. cén
timos . . . milésimas de peseta (en letra ) 

(Feoha y firma del interesado.) 

15. —533 

Esouela Tipolitogr¿tica del I io*p" • 
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